
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de MARIA DEL 
CARMEN ROJAS DE RATIVA e ISIDRO GUTIÉRREZ contra LUIS ADRIANO 
JORGE LUGO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00940-001. 

 
Previo a decidir en cuanto a derecho corresponda frente a la nulidad 

formulada, con fundamento en los incisos 2° y 3° del numeral 4° del artículo 384 
del Código General del Proceso, se requiere a la demandada para que, en el 
término de ejecutoria de esta providencia, acredite el pago de los cánones de 
arrendamiento adeudados y causados durante el proceso, inclusive el mes en 
curso, so pena de no ser oído en la actuación. 

 
Notifíquese, 

 
CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 

-Juez- 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 126 hoy 8 de noviembre de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 


